
SUOZAl YUCATANA 03 DE JUNIO DE 201S

H. AYUNTAMIE~TO2012.201~

FECHA DE GENERACION OEl DOCUMENTO, 03/06/201S

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR OE LA UMAIP: C. MARC

USTED PARA CUALQUIER ACLARACION .

••..l

FECHA DE ACTUALlZAClON DE LA INFORMACION: 03/06/201S

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO De USTED PARA CUALQUIER ACLARACiÓN.

QUE SE HUBIERE RECIBIDO DURANTE EL PERioDO COMPRENDIDO DEL 01 DE JUNIO 2014 Al 30 DE ABRil 201S RELATIVO Al ARTIcULO

9 FRACCIÓN XII DEl MISMO ORDENAMIENTO, PARA EFECTOS DE SU PUBLICACiÓN EN TÉRMINOS DE lO SEfílALADO EN LA lfV ANTES

CITADA-,

• lOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS.

ASUNTO: RE~PÚESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACION

PERIODO 2012-2015

H. AYUNTAMIENTO DE SUCZAL. YUCATAN.

EN RESPUESTA A SU OFICIO SIN NÚMERO, RElATIVO Al REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN QUE A LA lETRA DICE: -CON

FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 37 FRACCiÓN I DE LA lEY DE ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DEYUCATÁN. POR ESTE MEDIO, ME PERMITO SOLICITARLE ElSIGUIENTE DOCUMENTO:

MARCOS EDUARDO CAHUICH NOH

TITUlAR DE lA UMA1P CE SUZAL YUCATAN

lE INFORMO QUE DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 88 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE VUCATÁN, Y DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA REVISiÓN EXHAUSTIVA EN lOS ARCHIVOS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA A MI CARGO, NO ES POSIBLE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA TODA VEZ QUE EN El PERIoDO

ANTES SEÑAlADO, NO SE HA RECIBIDO, NI TRAMITADO OOCUMENTO QUE CONTENGA lOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORíAS

CONCLUIDAS REALIZADAS POR LA AUDITORfA SUPERIOR DEL ESTADO A LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL H. AVUNTAMIENTO DE SUDZA!..

VUCATAN.

PRESENTE:


